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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO SUSTANCIACION   

Cali, abril seis (06) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega memorial por la parte demandada informando que las partes llegaron a 

una transacción, por lo anterior se procederá a correr el traslado respectivo de tres 

días conforme lo indica el artículo 312 del C.G.P  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

Correr traslado por el término de tres (3) días del escrito que antecede obrante a folio 

45 a 55.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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